
RUC: 20120877055

FACTURA
ELECTRÓNICA

LADRILLERA EL DIAMANTE S.A.C.

LADRILLERA EL DIAMANTE S.A.C.
CAR. VARIANTE DE UCHUMAYO NRO. 4 , CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA - PERÚDomicilio Fiscal :

http://www.ladrillosdiamante.com/Página Web054-600800 / 0-800-00-116Teléfonos : :

ladisac@ladrillosdiamante.comE-mail :

Jr. Huancane N° 324 - Juliaca - San Roman - PunoSucursal :

Teléfono :

Cliente SIGMA SA CONTRATISTAS GENERALES:

CAL.LAS PALOMAS NRO. 369 URB. LIMATAMBO LIMA - LIMA - SURQUILLODirección :

2726

Fecha de Emisión Moneda

Código ClienteRUC :

:

:

:

Precio Venta
Unitario

Valor
Total

UM Cantidad
Valor Venta

Unitario
DescripciónCódigo Descuento

MLL 1,065.7621,257.599123.00 24,512.53KING KONG LIMA 18 (9x12.5x23)07010049 0.00

Total Valor de Venta - Operaciones Gravadas: 24,512.53S/

IGV (18.00 %): 4,412.26S/

Importe Total: 28,924.79S/

Representación Impresa de la Factura Electrónica

VEINTE Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y CUATRO Y 79/100 SolesSON:

Los derechos de crédito que mantiene Ladrillera El Diamante S.A.C., representados por el presente comprobante de pago, han sido cedidos a un patrimonio fideicometido
administrado por La Fiduciaria S.A
Los vendedores no estan autorizados a cobrar. Los cheques girados a nombre de Ladrillera El Diamante SAC, deberán llevar el sello "No Negociable".

El ladrillo adquirido con esta factura debe ser recogido dentro de los 90 días posteriores a la emisión del documento, luego del término de este plazo

se cobrara S/. 10 semanales por millar de ladrillos no retirados.

CUENTAMONEDABANCO CCI

SCOTIABANK SOLES 000-7890788 -

BCP SOLES 215-1795181-0-57 -

BBVA SOLES 0011-0239-01-00020947 -

CAJA AQP SOLES 00045109902100001003 -

https://portal.efacturacion.pe/appefacturacion
1Pag. 1 de

Para consultar el comprobante ingresar a :

20110614609

08-10-2024 SOL

Fecha de Vencimiento : 08-10-2024 Condición de Pago : CONTADO

Condición de Venta : PUESTO EN OBRA Vendedor : TAMAYO REYES, LUZ ELIANA

Dirección de Entrega : Teléfono Cliente : 951931651

Correo Electrónico : axe.hg26@gmail.com

F043-2857

F043-2857Autorizado para ser Emisor electrónico mediante la Resolución de Intendencia N° 052-005-0000105/SUNAT
sX9J4Z3JkdFhbZgPa+4C2VS9Gs= | Cód. Establecimiento: 0019


